
  

5 de agosto de 1987, ante el Nota- 
rio Segundo del cantón Ibarra doc- 
tor Enrique Proaño, siendo inscri- 
ta en el Registro Mercantil del mis- 
mo cantón el 21 de septiembre de 
1987; posteriormente, mediante 

Ho, escritura pública otorgada el 28 de 
. febrero de 1994 ante el Notario Vi- 

gésirno Segundo del cantón Quito 
doctor Manuel José Aguirre, sien- 

| do inscrita en el Registro Mercan- 
d til del cantón Quito el 24 de junio 

de 1994, y el 6 de julio del mismo 
año en el Registro Mercantil del 
cantón tbarra, la referida compa- 

¿ Ñía cambió su domicilio principal 
que tenía en la ciudad de Ibarra a 
la ciudad de Quito. 

Dignese aceptar el cargo. 

  

unes, 31 de julio de 2006 

    

    

     

   
   

   

   

   

   

  

    
   
   

   

   

   

     
   
   
   

   
   

   
       

   
    

   
   

          

   

   
   

   
   
   
   
   
   

   

   

    

   
   
   

   

   
    

   
   

   

     
   

   
   

   
   

   
   

  

    

  

    

   
   
   
   
   
   
   
    

   

COMPAÑÍA ANONIMA DE SEGU- 
ROS Y RFASECUMAC 

par La Hora Ú López 

(sE? 1 

COPIA: PRIMERA 
DE: PROTOCOLIZACION DE LOS 
DOCUMENTOS PERTENECIEN- 
TES ALA COMPAÑÍA COLOMBIA- 
NA PROVEEDOR Y SERCARGA 
S.A. Y UE CONTIENE LA ESCRI- 
TURA PUBLICA DE REVOCATO- 
RIA DE PODER A FAVOR DE FREDY 
ALEXANDER JIMENEZ PEREZ Y 
PODER GENERAL A FAVOR DE WI- 
LLIAM ALFREDO BELOMONTE 
LEON; EL ATA N* 400 Y EL CER- 
TIFICADO DE EXISTENCIA Y RE- 
PRESENTACIÓN LEGAL O INCRIP- 
CION DE DOCUMENTOS DE LA 
CAMARA DE COMERCIO DE BO- 
GOTA 
EL: 07 DE JUNIO DEI 2006 
CUANTIA: INDETERMINADA 
QUITO, a 07 DE JUNIO DE 2006 
REPUBLICA DE COLOMBIA 
NOTARIA TREINTA Y TRES (33) 
DEL CÍRCULO DE BOGOTA D.C. 
ESCRITURA PÚBLICA N* 1.325 — 
MIL TRESCIENTOS VEINTICINCO 
FECHA DE OTORGAMIENTO: DIEZ 
Y OCHO (18) DE MAYO DEL DOS 
MIL SEIS (2006) 
ACTOS: - 

  

1- REVOCATORIA DE PODER.- 
DE: PROVEEDOR Y SERCARGA 
S.A. A FAVOR DE FREDY ALEXAN- 
DERMHMÉNEZ PEREZ: 
2.- PODER GENERAL- 

A: WILLIAM ALFREDO BELMON- 
TE LEON 
EN LA CIUDAD DE BOGOTA, DIS- 
TRITO CAPITAL, DEPARTAMEN- 
TO DE CUNDINAMARCA, REPU- 
BLICA DE COLOMBIA, ANTE Mi, 
DIANA BEATRIZ LOPEZ, NOTARIA 

; TREINTA Y TRES (33) CIRCULOSE 
+ OTORGA LA ESCRITURA PUBLI- 
* CAQUE SE CONSIGNA ENLOS SI- 
GUIENTES TERMINOS: 

. COMPARECIO: JOSE AGUSTIN 
HERNANDEZ GALINDO, mayor de 

+ edad, domiciliado y residente en 
la ciudad de Bogotá, de estado ci- 
vil ; casado, con sociedad conyu- 
gal vigente, identificado con la cé- 

+ dula de ciudadanía No. 7.479.704 
expedida en Barranquilla, actuan- 

. do en su condición de Gerente y 
: Representante | de la socie- 
: dad PROVEEDOR Y SERCARGA 

S.A. CON NIT. 860.016.819-5, so- 
: ciedad legalmente constituida me- 

E diante Escritura Pública No, 1831 
del 15 de mayo de 1967, otorgada 

í ante la Notaría 4 del Círculo de Bo- 
E gotá e inscrita el 29 de mayo de 
» 1967, bajo el número 72.227 del li- 
: bro respectivo, y reformada varias 
, veces tal como consta en el Certi- 
ficado de Existencia y Represen- 
tación legal expedido por la Cáma- 

É ra de Comercio de Bogotá, que se 
Anexa para su protocolización y 
MANIFESTO:- 
PRIMERO: ANTECEDENTES: 1) La 

F sociedad PROVEEDOR Y 
., SERCARGA S.A., es una empresa 

: legalmente constituida al amparo 
E de las leyes de la República de Co- 
E Jombia, cuyo objeto social y acti- 
E vidad principal es la explotación y 
E administración del servicio públi- 

+ Coterrestre automotor de carga, su 
E domicilio principal es la ciudad de 

Bogotá D.C..- 2) La sociedad PRO- 
VEEDOR Y SERCARGAS.A., conel 

Repertorio 35862, el 29 de sep- 
tiembre del 2005.- 3) Que dande. 
cumplimiento a las exigencias con- 
tenidas en leyes, normas y regla- 
mentos, que permiten que PRO- 
VEEDOR Y SERCARGA como com- 
pafila extranjera realice negocios 
en el Ecuador, el Compareciente en 

ejercicio de sus atribuciones Y de- 
bidaménte facultado designó un 
apoderádo para que la represente 
dentro del territorio de esq país. 
SEGUNDA: Con estos anteceden- 
tes el compareciente en uso de sus 
atribuciones y debidamente facut- 
tado para este acto, revoca y 
sin efecto alguno el PODER GENE- 
RAL, arhplio y suficiente, que fue- 
re otorgado al señor FREDY ALE- 
XANDER JIMÉNEZ PÉREZ, de na- 
cionalidad colombiana, de estado 
civil soltero, mayor de edad, iden- 
tificado con la cédula de ciudada- 
nía No. 79.867.184 expedida en Bo- 
gotá D.C., domiciliado en la ciudad 
de Quito Distrito Metropolitano- 
Ecuador, capaz para contratar y 
contraer obligaciones, mediante 
Escritura Pública Número TRES 
MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y 
DOS (3842) de fecha SIETE (07) 
DE DICIEMBRE DE DOS MIL CUA- 
TRO (2004) otorgada en la Nota- 
ría 33 del Círculo de Bogota D .C.; 
poder general calificado como su- 
ficiente por la Superintendencia 
de Compañías e inscrito en el Re- 
gistro Mercantil det Distrito Metro- 
politano de Quito-Ecuador, el 29 de 
septiembre del 2005, 

TERCERA: Que igualmente en uso 
de sus atribuciones y debidarnen- 
te facultado para este acto, confie- 
re PODER GENERAL, amplio y su- 
ficiente cual en derecho se requie- 
re a favor del señor WILLIAM AL- 
FREDO BELMONTE LEON, de na- 
cionalidad colombiana, mayor de 
edad, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 19.265.303 de Bo- 
gotá D.C., domiciliado y residen- 
ciado en la ciudad de Quito Distri- 
to Metropolitano - Ecuador, ampa- 
rado con una visa de inmigrante, 
portador de la cédula de identidad 
ecuatoriana No. 170714877- 9, ca- 
paz para contratar y contraer obli- 
gaciones, para que realice todos 
los actos y negocios jurídicos que 
hayan de celebrarse y surtir efec- 
tos en la República del Ecuador y 
en especial para que pueda con- 
testar demandas y cumplir obliga- 
ciones. El Apoderado adicional- 
mente; queda investido de todas 
las facultades de representación, 
incluyendo sin limitación y de ma- * 
hera particular las siguientes acti- 
vidades : a) Ejercer la representa- 
ción legal, judicial y extrajudicial 
de la Sucursal de la Compañía en 
el Ecuador; b) Representar a la 
Compañía ante las autoridades de 
la República del Ecuador, sean és- 
tas nacionales, provinciales, mu- 
nicipales o departamentales, Su- 
perintendencia de Compañías, No- 
tarios, Registros, Cámaras de la 
Producción, así como ante perso- 
nas jurídicas, corporaciones, so- 
ciedades y personas naturales, pú- 
blicas o privadas; c) Suscribir to- 
da clase de actos y contratos, pre- 
sentar y contestar reclamos o de- 
mandas que provengan de la eje- 
cución de dichos actos o contra- 
tos; d) Para participar en procesos 
licitatorios y concursos, tanto an- 
te personas naturales como jurídi- 
cas, públicas o privadas, e inter- 
venir directa y personalmente pre- 
sentando las licitaciones u o ofer- 
tas. Para efecto de esta represen- 
tación el mandatario, podrá pre- 
sentar propuestas, ofertas y com- 
promisos, adquirir documentos, 
suscribir toda clase de documen- 
tos, cumplir requisitos, “solicitar 
aclaraciones e informaciones, ha- 
cer requerimientos y consultas, 
acordar los términos y condiciones 
contractuales y firmar en nombre 
y en representación de la Compa- 
fifa, los respectivos contratos sean 
públicos o privados, incluso con- 
tratos de consorcio o asociación y 
de subcontrato de obra o a desta- 
jo. Por medio de este poder, que- 
da facultado el mandatario, para 
representar y obligar a la Compa- 
fifa, en todos los negocios que la 
misma se proponga realizar en el 
Ecuador, contando para etio, incltu- 
so con las atribuciones y faculta- 
des que la Ley confiere a los man- 
datarios y en especial las del artí- 
culo 44 de la Codificación del Có- 
digo de Procedimiento Civil del 
Ecuador, así como, para delegar to- 
tal o parcialmente este mandato, 
por to que ninguna autoridad pú- 
blica o privada de la República del 
Ecuador podrá alegar insuficiencia 
de 
Poder.- 

CUARTA..- PLAZO: El presente PO- 
DER GENERAL, por mandato y dis- 
posición legal, tendrá vigencia por 
plazo indefinido. QUINTA.- CUAN- 
TÍA: La Cuantía por la naturaleza   
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